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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ > 

NOTARIA DECIMO PRIVERA  *$ nyl 
  

DEL 

  

CANTON QUITO , 

  

  ELL 

  

AUNENTO DE CAPITAL , REFOR En la 
  

MA , CODIFICACION DE ESTA- cisco de Quito , Capital 

  

  

  

TUTOS Y TRANSFORNACION DE- de la República del Ecu 
  

LA COVPAFTIA " AGUA Y GAS - dor , hoy día primero de 
  

  

     DE SILLUNCHI C. LTDA, " - Julio de mil novecientos 

EN "- AGUA Y GAS DE SILLUN- setenta y siete , ante 
     

CHI SOCIEDAD ANONINA " , - el Notario Décimo Primerth 
  

  

Y AS AA de este Cantón, Doctor 

     

  

CATTTAL ANTE9TIOR:Y4 1'512,000,00 Arigo Salgado Valdez , 
  

AUYENTO  :5S 7'488.000,00 Comparece el señor 

  

  

h   

A
 

   
CAPITAL ACTUAL :S 9'000.000,00 Riero José Suárez , de 
  

tado civil casado , e 

  

  

  

  

  

bilitante . - El compareciente es mayor de edad , de 

  

  

cionalidad ecuatoriana , domiciliado en_esta ciudad dep 

  

  

quito , hébil para contratar y obligarse , a quien de ¡ 

  

conocer doy fé y dice que eleva a escritura pública leh 
  

minuta que me entrega , cuyo tenor literal y que trend 
  

cribo es el siguiente : "SEÑOR NOTARIO: 

  

Dígese extender en su Registro de escrituras públicas 

  
  

una de la que conste la transformación , el aumento adi 

  

  

    canital y la reforma y codificación de Estatutos que 
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A 

guran a continuación : PRIMERA . - Comparecien -   
  

te . - Comparece el Ingeniero José Suárez , a nombre y- 
  

en representación de " Agua y Gas de Sillunchi C.Ltda." 
  

en su celidad de Gerente . - El actúa autorizado por la 
  

Junta General Extraordinaria de la Compañía , celebra - 
  

da el día jueves treinta de junio de mil novecientos se 
  

tenta y siete ; y que se considerará parte integrante - 
  

del presente contrato ; y , demostrando su calidad con- 
  

el documento hsbilitante que se acompaña . - El declara 
  

gu voluntad de que : a).- Agua y Gas de Sillunchi C. - 
  

Ltdea., se transforme en Ague y Gas de Sillunchi Socia - 
  

dad Anónima . - ES decir , adopte , una figura jurídi 
  

ca distinta sin que se opere su disolución ni pierda - 
  

personería . - b).- Que se aumente el capital social de 
  

la Compañía , de la cifra de UN MILLON QUINIENTOS DOCE- 
  

MIL SUCRES ( Y 1'512.000,00 ) a la cifra de NUEVE MILLO 
  

  y 
NES DE SUCRES ( Y 9'000.000,00 ) ; es decir , que el au 

| 
  

  

mento se realiza por la cifra de SIETE MILLONES CUATRO- 
  

CIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES ( $ 7'488.000,00 ) ¡-)|/ 
  

y y C).- Reformar los Estatutos Sociales y codificarlos 
  

de manera que tengan sl texto que figura en el acta de- 
  

la respectiva Junta General . - SEGUNDA. - Ánte- 
  

cedentes . - a).- Agua y Gas de Sillunchi S.A., es una- 
  

Compañía que se constituyó en Quito , ante el Notario - 
  

Segundo , según consta en escritura otorgada el veinte-. 
  

de Junio de mil novecientos sesenta y uno , inscrita en 
  

el Registro Mercantil el veinte y cinco de agosto del - 
    má amo año a PBbldl Dam amaral beca As . -  
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_ que forma parte integrante del Acta respectiva , y de 

| 

DR. RODRIGO SALGADO vaLDez * ll 

tt ——omldg misma ciudad y ante el mismo Notario el catorce [ 

  de abril de mil novecientos sesenta y cínco , inscrita-l| 

en el Registro Mercantil el treinta de junio de mil no | 
A . pr. 

  

  

vecientos sesenta y cinco , la Compañía se transformó | 

en Compañía de Responsabilidad Limitada ; y desde entonll 

  

  

  llunchi C. Ltda." . - c).- La Junta General Extraordinall 
[ 

ria de Agua y Gas de Sillunchi C. Ltda., realizada en l 

Quito , el treinta de junio de mil novecientos setenta [ 
  

  

  y siete , con la presencia unánime del capital social >| 

resolvió que la “ompañía se transforme en Compañía “nó 

nima de acuerdo con el balance como para liquidación | 

este contrato ; resolvió también aumentar el capital | 
  

    
social ; y , por último , modificar y codificar los Es- 

  tatutos , de modo que tengan el texto inserto en la pro 

  

pia Acta . - TERCERA. - Transformación . - El 
  

compareciente declara su voluntad de que , Agua y (Gas 
  

ma ,” de acuerdo con las normas legales que regulan la 
  

materia y con el balance , como para liquidación , cor 
  

tado al día treinta de junio de mil novecientos setenta 
  

| 

| 

deñillunchi C. Ltda., se transforme en Compañía Anóni | 

| 
| 

Il 

Jl 
Ml 

y siete , que inserto en el Acta respectiva , forme pajll 

te del presente contrato . - Concordantemente , con es 
  

ta transformación , la “ompañía conserva su personería]| 
  

  

jurídica ; pero cambia su nombre al de " Agua y Gas dá 

lo 
4)| , e 

Ñ 

4 

  

Sillunchi Sociedad Anónima ".-—CUARTA. - Aumen: 

[ 
ll 
Il 
ll 
Il 
l 
[| l 

    - .- - . -. _- *.-  
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Compañía de la cifra de UN MILLON QUINIENTOS DOCE MIL - 
  

SUCRES ( Y 1'512.000,00 ) a la cifra de NUEVE MILLONES- 
  

  

DE SUCRES ( Y 9'000.000,00 ) . - Es decir , que el au - 
  

  

mento se realiza por un valor de SIETE MILLONES CUATRO- 
  

  

Este aumento de cepital se encuentra suscrito por los - 
  

socios que aparecen a continuación y pagado en la forma 
  

que luego se detalla . - El pago ha sido hecho , parte- 
  

con cargo a la cuenta " reserva legal " , parte con car 
  

go a la cuenta " reserva facultativa " , parte con car- 
  

go a la cuenta " reserva de capitalización " y el saldo 
  

que será pagado en numerario en tres cuotas iguales , - 
  

anuales , a partir de la inscripción del presente con - 
  

trato . - Se aclara que los accionistas han hecho uso a 
  

su derecho preferencial al aumento de capital . - Los - 
  

saldos inferiores al valor de una acción han sido nego- 
  ] 

ciados entre los accionistas ; advertido que los seldos 
  

3 

en más o menos aparecen consolidados , pero sin alterar 
  

los porcentajes sobre las cuentas de reservas ; es de - 
  

cir que esas compensaciones se hacen en numerario . - Á 

  

continuación figura la lista de accionistas , el capi - 

  

tal pagado con los valores imputables a las respectivas 

  

cuentas , y los valores que se quedan adeudando , - - - 
  

SocIo : Guillermo Suarderas Jijón . - Capital suscrito: 
  

2*752.000,00 . - Capital pagado:Reserva Legal 167,813,381 
  

Reserva Facultativa 1'787.738.167 . - Reserva Capitali- 
  

zación 467 .010,760 + - Valor por Pagar : 392.437,692 .- 
    Se urn A A = - - _   

yt
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1 ===to : 496,000,90 + = caviar Pecado + Reserva zon U 

2 30.183,502 . - Reserva Facultativa 321, 540,724 . - Re [ 

  

serva Cazitelización 83. 994,620 . - Valor por Pagar : + Ml 

  

a 60.281,154 . - SOCIO : “Fabiola de Albormoz . - Capital 
  

Suscrito : 248. 000, 00 . - Capital Pagado : Reserva Le 
  

0 

| 
ll 

| 
mp 

| 

gal 15.091, 251. + - Reserva Facultativa 160.770,362 . 
  

| 
H 

h 
ll 

Reserva Capitalización 41.997,310 . - Valor por Pagar «j
 

  

  

  a 30.140,577 . - Margarita de Ayore . - Capital suscrito 
  

. 248.000,00 . - Cavital Pagado : Reserva Lega] 15.091 

10 Reserva Facultativa 160.770,362 . - Reserva Capitaliza.| 
  

1 ción : 41,997,310 . - Valor por Pagar : 30.140.577 . - 
  

  
. SOCIO : Fabiola de Pérez . - Capital Suscrito : 1' 872. 

1 
  

13 

14 
  

  15 
  

  6 | SOCGTO : Rosa de a Ón - CÚapita g ito : DO00 
4 

4 
+ 

17 Capital Pagado : Reserva Legal 19.0195,032 . - Resrya Pd 
  

cultativa : 202.568,301 . - Rewerva Capitalización : 
15   

19 
  

20 Lourdes Pérez G . - Capital Suscrito : 312.000,00 +. - 
  

2 Capital Pagado : Reserva legal 19.015,032 . - Reserva 
1 
  

| 

| 
| 

| Fecultativa 202.568,301 . - Reserva Capitalización :; 
  

  

  

| 22 ñ 

52,916,666 . - Valor por Pagar : 37.500,001 . - SOCIO [ 
23 

y 2. Anselmo Pérez G . - Capital Suscrito : 312.000,00 . - «|| 

25 Capital Pagado : Reserva legal 19,015,032 . - Reserva +|| 
  

Facultativa 202.568,301 . - Reserva Capitalización : 
  se 

N 52.916,666 . - Valor por Pagar : 37,500,001 . - SOCIO 

    — ¿LA Ml 0 Manital Cuanryitm +. 212.000.000 . 
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Capital Pegado : Reserva Legal 19.015,032 . - Remve Fa 

cultativs 202.568,301 . - Reserva Capitalización so —.- 

52,916,666 . - Valor por Pagar s 37.500,001 . - SOCIO : 

  

Alfonso Pérez G . - “apital Suscrito : 312.000,00, +. .- 
  

Capital Pagado : Reserva Legal 19.015,032 . - Reserva - 
  

Facultativa 202.568,301 . - Reserva Capitalización - - 
  

52.916,666 . - Valor por Pagar : 37.500,001 . - SOCIO : 

  

Marcel Pérez G . - Capital Suscrito : 312.000,00 . -Ca 
  

pítal Pagado : Reserva Legal : 19.015,032 . - Reserva - 
  

Facultativa 202,568,301 . - Reserva Capitalización : - 
  

52.916,666 . - Valor por Pagar : 37.500,001 . » Total - 
  

Capital Suscrito : SIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA 
  

Y OCHO MIL SUCRES . - Total Reserva Legal : 456.360,770 
A, 

  

Total Reserva Facultativa : 4'B861.639,230 . - Total Re- 
A SS rapera 
  

_serva va Capitalización y 1'270.000,000 . - Total Valor - 
PRA » =* AEREA Dc   

  

RUI RE OMAR 

por Pagar ; 900. 000,000. - QUINTA. - El compare- 
ÓN 

  

Tonto declara y Además , que la Compañía que ahora se- 

  

N . 

tránsforma y cuyo capital se aumenta quilsrá sometida a- 

  

los Estatutos que figuran como parte integrante del pre 
  

sente contrato ; los mismos que contienen ya la modifi- 
  

cación correspondiente, a la transformación y al aumento 
  

de capital y que contienen la totalidad de normas esta- 
  

tutarias de la Compañía ; declarándose expresamente que 
  

dichos estatutos han sido leídos y aprobados , artículo 
  

por artículo sn la Junta General cuya acta, ya referi- 
  

da , forma parte del presente contrato . - SEXTA ,- 
  

Agregue usted , señor Notario , les demás cláusulas de- 
    estilo para la validez Y firmaza del nrananta: mn mba  
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

' ===to . - (firmado ) Yoctor Edgar Terán , matrícula nú 
    

2 mero doscientos ochenta y siete . - DOCUMENTO 
  

HABILITANTES. - PROTOCOLIZACION DE NOWB , 
  

“ MIENTO DE GERENTE DE " AGUA Y GAS DE SILLUNCHI LTDA. * 

  

  

5 CUANTIA : INDETERMINADA . £-£-£-£-£-£=8= . - Quito , 
  

siete de Abril de mil novecientos setenta y siete , - y 

  

Señor Ingeniero José R. Suárez R . - Ciudad . - Ingenid 
  

ro Suárez . - En la Junta Ordinaria de Accionistas de 

  

la Empresa " Agua y Gas de Sillunchi " celebrada el ] 
  

10 veinte y tres de marzo del presente año se resolvió non 
  

brar a usted Gerente de la Empresa por el transcurso d 
un | 
  

dos años a partir de la presente fecha , cargo en el 
12 
  

15 que usted ejercerá la representación legal , judicial 
  

extrajudicial de la Compañía . - Particular que comuni. 
14 ] 
  

co a usted para los fines consiguientes . -— Atentamen 
15 
  

te , ( firmado ) Guillermo Guarderas Jijón . - Quito ,1 
16 | 
  4 

4 
4 siete de Abril de mil novecientos setenta y siete . - l 

  
ll 

Señor Guillermo Guarderas Jijón , PRESIDENTE DE LA JUN4 
19 
  

TA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA AGUA Y GAS DE SILLUN 
19 
    

20 CHI . - Ciudad . - Señor Presidente : La presente tie 

21 por objeto comunicarle a usted , y por su intermedio ,+ 
ll 
i 

  

22 a los Accionistas de la Empresa " Agua y Gas de Sill 
  

chi "mi aceptación sel cargo de Gerente . - Atentame V 
  € 23 

' 

A | te , ( firmado ) Ingeniero José R. Suárez R . - NOTA st 
    

Los Estatutos de la Compañía se protocolizan el nueve | 
  

4 es 

1 dj 

AN de agosto de mil novecientos sesenta y cinco en la No 

| 
taría Segunda del Cantón Quito del Doctor José Vicente] 
  

      Ma Caoneotbitanián da la Camnañía Limitade catorce l



21 

12 

13 

14 

  

10 

17 

de abril de mil novecientos sesenta y cinco . - Con es- 
  

ta fecha queda inscrito el presente documeto , bajo el- 
  

número mil cuatrocientos cincuenta y ocho del Registro- 
  

de Nombramientos , Tomo ciento ocho . - Quito , a ocho- 
  

de Junio de mil novecientos setenta y siete . - REGIS - 
  

TRO MERCANTIL ( firmado ) Piedad O. “álvez , LA REGIS - 
  

TRADORA + - ( sigue un sello ) . - RAZON DE PROPOCOLI - 
  

ZACION : El día de hoy , en el Registro de escrituras - 
  

públicas de la Notaría Décimo Primera a mi cargo , en - 
  

una foja útil , protocolizo el documento que antecede . 
  

Quito , a primero de julio de mil naecientos setenta y- 
  

siete . - ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , - 
  

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON . ( sigue un sello ). 
  

Se protocolizó ante mí y en fé de éllo confiero esta - 
  

to , a primero de Julio de mil novecientos setenta y - 
  1 

sitte + - ( firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdes , - 
  

NOÍ*RIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON . ( sigue un sello ). 
  

PROTOCOLIZACION DEL ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINA - 
  

RIA DE AGUA Y GAS DE SILLUNCHI C. LTDA. " . CUANTIA : - 
  

INDETERMINADA . £-£-£-£-£-£-£-£ . - ACTA DE JUNTA GENE- 
  

RBAL EXTRAORDINARIA DE AGUA Y GAS DE SILLUNCHI C.LTDA. - 
  

En Quito , a treinta de junio de mil novecientos seten- 
  

ta y sieée , encontrándose en el local social de Agua y- 
  

Gas de Sillunchi C. Ltáa., ubicado en la calle Imbabura 
  

ochocientos cuarenta y nueve ,» la totalidad de socios - 
  

de la Compañía , deciden éllos por unenimidad constituíp 
    se en Junta General Extranriinama + af 2. 

  

 



    

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ AU 

to de Capital . - Tres . - Nodificación y codificación 

1 —=="Bnimided deciden trater el siguiente orden del día :1 | 

2 [|  Umo . - Transformación de la Compañía . —Yos : - Aumen]| 

[ 

Il 
a de Estatutos . - Se encuentran presentes los siguientel 
  

socios Guillermo Guarderas Jijón con quinientas cin | 
  

cuenta y seis participaciones , por sus propios dere 

Il 
l 

  
! 

| h 

cho
s 

y en re
pr
es
en
ta
ci
ón
 

de Ma
rg
ar
it
a 

Gu
ar
de
ra
s 

de Ay
o 

  

ra con cincuenta participaciones . - Francisco Guarde | 
  

ras Pallares con cien participaciones . - Fabiola Guar 

| 
| 

  

deras de lérez con trescientas setenta y ocho partici 
10 

ME 

!l 

  

| paciones , por sus propios derechos , y en representa 
nj . 

t 

12 
  

13 

ción de Alfonso Pérez Guarderas con sesenta y tres par 

ticipaciones . - Fabiola Guarderas de Albornoz con cindl 

  

14 | 

15 

cuenta participaciones . - Rosa Pérez de Carrión con A 

sesenta y tres participaciones . - Lourdes Pérez Guara 
  

ras con sesenta y tres participaciones . - Anselmo Pé 
to 
  

17 

rez Guarderas con sesenta y tres participaciones , por+ 
  

18 
sus propios derechos , y en representación de Marcel yl 
  

160 
Fernando ¿érez Guarderas con sesenta y tres participa y 
  

| ciones cada uno . - “on lo cual está presente la tota 
¿20 
  

lidad del capital social . - Se encuentra también el 
21 - z 
  

22 

Gerente de la Compañía , Ingeniero José Suárez . - Por 
  

unsnimidad se designa Presidente Ad-hoc de esta Junta | 
  

  

  

23 

a Guillermo Guarderas Jijón . - El Presidente declara |i 
24 

A 

instelede la Junta , actuando en la Secretaría el In 
25 

frascrito Gerente ,- Ingeniero José Suárez . - El señor 
26   

27       - e... .. . A Y FA E A. PR PA 
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22 

ras . en forma unónime , se resuelve transformar la Com 

pañía en compeñía anónima ; de manera que conservando - 
  

su personería jurídica , adopte la figura Jurídica de - 
  

compañía anónima y que se denomine Agua y Gas de Sillun 
  

chi Sociedad Anónima . - Esta transformación se hace - 
  

sin que ninguno de los socios haya hecho uso del dere - 
  

cho a separarse de la Compañía ; y agregándose , como - 
  

parte integrante de la presente acta el balance final , 
  

como para liquidación , cerrado al propio día de hoy ,- 
  

que una vez leída , se aprueba : En consecuencia , los- 
  

socios que tendrán calidad de accionistas en virtud de- 
  

esta transformación , recibirán un número de acciones , 
  

de un mil sucres cada una idéntico al número de parti - 
  

cipaciones que actualmente poseen , es decir : -0-0-0.- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

__NOMBRE CAPITAL PAGADO N%DE ACCIONES 

Guillermo Guarderas Jijón SY 556.000,00 556 

Prencisco Guarderas Pallares 100.000,00 100 

Fabiola de Albornoz 50.000,00 50 

Margarita de Ayora 50.000,00 50 

Febiole de Pérez 378.000,00 378 

Rosa de Carrión 63.000,00 63 

Lourdes Pérez Guarderas 63.000,00 63 

Ánselmo Pérez Guarderas 63.000,00 63 

Alfonso Pórez Guarderas 63.000,00 63 

Fernando Pérez Guarderas 63.000,00 63 

Mercel Pérez Guarderas 63.000,00 > 
  

  

TOTPA TD .........o. 8 4:212,000,00 1.512 
    Dos . - El señor Presidente nana an ennadAanaifo 9 - 

  

  
 



  
  

  

UN MILLON DOSCIENTOS SETENTA MIL SUCRES + - Con estos 

       
antecedentes , se resuelve aumentar el capital social- 

10 
  

de la Compañía por la cifra de SIETE MILLONES CUATRO 
y 
  

CIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES +» -Este valor será 
12 
  

13 pagado con cargo a la reserva legal por CUATROCIENTOS -= 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS SESENTA SUCRES , SETE 

TA Y SIETE CENTAVOS , de manera que en dicha reserva 

1 la 

15 
  

18 quede un saldo de SESENTA Y SEIS 'MIL «QUINIENTOS SETENTA| 

co Y SEJS SUCRES , OCHENTA Y OCHO CENTAVOS ,con cargo a 

    

18 la reserva Tacultativa , por el valor total que dicha 

10 reserva tiene . —- De esta manera quedan pagados SEIS M 
  

   

  

1 
l 

I 
i 
l 

l 

I 
l 

| 

i A 

20 LLONES QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES +. - El sal- 
  

h 
ñ 

ñ 

do será pagado en numerario , en tres anualidades igua-| 
21   

l 

! ll           

     

  

les , a partir de la fecha de inscripción de la escri 
  

  

| 
| 
| 
| 

-| 
| 
I 

| 

| 
| 
| 

] 

  

22 4 

tura correspondiente ; con el máximo interés permitido- | 

23 

A en caso de mora . - Se aclara que los accionistas , nan | 
24 

Ml 

-hecho uso de su derecho preferencial:al aumento de copil 
¡ 25   

tal , - Por los saldos menores al valor de una acción , ll 
  

se han hecho las compensaciones entre accionistas , de-| 

  
    

- . . » - - 5



10 

Mm 

R 

13 

14 

18 

17 

18 

19 

21 

lores múltiplos de mil pero respetando los porcentajes- 
  

sobre las reservas . - Es decir que las compensaciones- 
  

se hacen con cargo a los valores pagederos en numera - 

  

rio . - A continuación figura la lista de suscriptores- 
  

de este aumento , con los valores pagados «on cargo a - 

  

las respectivas cuentes o ser pagados en mumerario +. - 
  

SOCIO : Guillermo Guarderas J . - Capital Suscrito : - > 

  

21752.000,00 . - Reserva Legel : 167.813,381 . - Reser- 
  

va Facultativa : 1'?787.738.167 . - Reserva Capitaliza - 
  

ción : 467.010.760 . - Valor por Pagar : 329.437.692 .- 
  

SOCIO : Francisco Guarderas P . - Capital Suscrito : 
  

496.000,00 . - Reserva Legal : 30.183.502 . - Reserva - 
  

Facultativa : 321.540.724 . - Reserva Capitalización :- 
  

83.994.620 . - Valor por Pagar : 60.281.154 . - SOCIO >»
. 

  

Paviola de Albornoz . - Capital Suscrito : 248.000,00 > 

  

Reserva Legal : 19.091.751 . - Reserva Facultativa : - 
  

¿ 

169.770.362 + - Reserva Capitalización : 41.997.310 . - 
1   

Valor por Pagar : 30.140.577 . - SOCIO : Margarita de - 
  

Ayora . - Capitel Suscrito : 248.000,00 . - Reserva Le- 
  

gal : 15.091.751 . - Reserva Facultativa : 160.770.362. 
  

Reserva Capitalización : 41.997.310 . - Valer por Pagar; 
  

30.140,577 . - SOCIO : Fabiola de Pérez . - Capital Sua 
  

crito : 1'872.000,00 . - Reserva Legal : 114.090.193 .- 
  

Reserva facultativa : 1'215.409.809 . - Reserva Capita- 
  

lización : 317.500.004 + = Valor por Pager :224.999.994. 
  

SOCIO : Rosa de Carrión . - Capital Suscrito : 312.000,00. 
    Reserva legal : 19.015.032 . - Reserva Facultativa : - 

202.661.101 — Da rr se a. A .. ==. ...  
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17 
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19 
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22 

  

  

G.. - Capital Suscrito : 312.000,00 . - Reserva Legal       19.015.032 . - Reserva facultativa : 202.568.301 . - ral 
  

serva Capitalización : 52.916.666 . - Valor por Pagar 
  

   37.500.001 . - SOCIO : Anselmo Pérez G . - Capital sus-l| 
  

crito : 312.000,00 . - Reserva Legal : 19.015.032 , 

  

  

Reserva Facultativa : 202.568.301 . - Reserva CapitaliWl| 

  

  

       

   

  

zación : 52.916.666 . - Valor por Pagar : 37.500.001 . l 

SOCIO : Fernando Pérez G . - Capital Suscrito :312.000.| 

00 .- - Reserva Legal : 19.015.032 . - Reserva Facultat ll 

va : 202.568.301 . - Reserva Capitalización : 52.916. 

Valor por Pagar : 37.500.001 . - SOCIO : Alfonso Pérez. 

G. - Capital Suscrito : 312.000,00 +. - Reserva legal : il 

19.015.032 . - Reserva Facultativa : 202.568.301 . - Rel 
serva Capitalización : 52.919.666 . - Valor por Pagar < 

37.500.001 . - SOCIO e ss
 H o o ps
 

y de
 

H o y a)
 i a o y po
 

c+
 

o pa
 É 1 

crito : 312.000,00 . - Reserva Legal : 19.015.032 . —I| 
  

Reserva Facultetiva : 202.568.301 . - Reserva Capitali-|| 
  

| TOTAL ; CAPITAL SUSCRITO : SIETE MILLONES CUATROCIENTOSI| 

    
zación : 52.916.666 . - Valor por Pagar : 37.500.001 .-|   

OCHENTA Y OCHO MIL SUCRES . - TOTAL : RESERVA LEGAL : 
  

  

  

230 . - TOTAL : RESERVA CAPITALIZACION : 1'270.000,00 +      

  

l 

| 

456.360.770 . - TOTAL : RESERVA FACULTATIVA : 4'861.639] 
| 
l 

! 

Ñ 

l 

7 

TOTAL : VALOR POR PAGAR : 900.000,00 . - Tres . - Á con 

   tinuación el señor Presidente pone en consideración el-|| 

  

      
tercer punto del UÚrden del Días . -— Indica que , ya sea-il 
        por el hecho de la transformación , ya sea por el he -1   cho dal aumento de canital . se requiere modificar de



terminados ertículos de los Estatutos ; y que sería -- 
  

conveniente realizer la codificación total de los mis-- 
  

mos , de manera que se ajusten por entero a-las Leyes - 
  

y más disposiciones vigentes , por lo cual propone que- 
  

10 

14 

12 

13 

14 

5 

16 

17 

18 

21 

to 
E 

3 

se considere el -proyecto de estatutos que se lee por: - 
  

Secretarías . - Dicho proyecto es aprobado , «artículo - 

  

por artículo , después de -la tectura pormenorizada de - 
  

los mismos , en la forma que figura a continuación ¡ - 
  

ESTATUTOS . - Artículo Primero o Nombre y Duración .- 
  

La Compañía se denomina Agua y Gas de Sillunchi S.A. y- 
  

tendrá -una duración de cincuenta años a partir de la - 
  

inscripción del contrato constitutivo en el Registro - 
  

Mercantil . - Artículo Segundo . - Objeto /. La Compa- 
A 
  

ñía tendrá por objeto la explotación de las fuentes de- 
  

Agua y Gas del predio Sillunchi del Cantón Mejía , Pro- 
  

vincia de Pichincha , con el fin de industrializar agua 
  1 

mineral , gas carbónico y otros productos de las fuen - 
  

tes naturales de dicho predio . - Asi mismo , podrá rea 
  

lizar otras explotaciones industiales conexas . - Á ta- 
  

les fines , la compañía se entenderá autorizada para - 
  

realizar todos los actos y contratos permitidos por las 
  

Leyes ecuatorianes , incluídos los actos de importación 
  

y exportación , - Artículo Tercero . - Domicilio . -— La 
  

Compañía tendrá su domicilio en la ciudad de Quito ,» pu 
E 

  

diendo establecer sucursales , y agencias y otros esta- 
  

blecimientos dentro o fuera del país . - Artículo Cuar- 
  

to . - Capital 
2 m 

Social + - El capital social de la Compa 
    ñía es de NUEVE MITTONES Mr? ermeveo O an.  
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ezlo 

---ve mil acciones ordinarias y nominativas , iguales 

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

indivisibles , de un mil sucres cada una . - Uada ac 

ción da derecho a voto en proporción a su valor pagado 

Artículo Quinto . - Representación y Administración . 

(8) 

03 

  

La represetación judicial y extrajudicial de la Compa 
    

Híe será ejercida por el Gerente. - Cuando se trate 
eli HE É——__— a E AA 

  

de actos. y contratos que impliquen obligación para la 

  

A 

Compañías que tengan una cuantía superior al cinco por 
  

  

ciento del capital social , lo mismo que en los actos MN 

que requieren autorización previa ,la representación c 
  

rresponderá al Gerente yal foesidente , de consuno . 

La. adquisición , enajenación o gravamen de bienes in 
  

muebles , requsrirá autorización previa de la Junta 
  

neral ; y la enajenación o gravamen de muebles , parte 

del activo fijo , la del Directorio . - La administra 
  

ción de la Compañía será realizada por el Directorio y- 
  

por el Gerente , de acuerdo a la Ley y los presentes 
  

estatutos .- Artículo Sexto . - De la Junta General . 
ri 

  

La Junta General es el órgano supremo de la Compañía ¿ 
  

La integran los accionistas , legalmente convocados y 
  

reunidos . - Son atribuciones de la Junta General : a. 
  

Nombrar y renovar al Presidente , Vicepresidente , Vo 

cales del Directorio , Gerente , Comisarios y señalar 
  

su remuneración . - b).- Conocer anuslmente , las cuen 
  

tas ) balances y los informes que deberá presentar el 
  

Gerente acerca de los negocios sociales , lo mismo que 

  

el informe de Comisarios ; y tomar resoluciones . - Co. 

    Resolver acerca de la distribución de los beneficios -  



mM 

12 

13 

1:14 

15 

18 

17 

214 

  

21 

__ sociales » - d.- Resolver acerca de la emisión de partes 

beneficiarias y de obligaciones . - €e).- resolver acerca 

de la amortización de las acciones . - f.- Acordar cual 
  

quier modificación al contrato social . - g.- Resolver- 
  

acerca de la fusión , transformeción , disolución o líi- 

  

quidación de la Compañía , aumento o disminución del ca 
  

pitel y demás asuntos a que se refiere el artículo dos- 

  

cientos setenta y cinco de la Ley de Compañías . - he. - 
  

Crear y eliminar fondos de reserva especiales para los- 
  

objetos que la misma. Junta General determine . - 1.- Au 
  

torizar la enajenación , adquisición y gravamen de bie- 
  

nes inmuebles . - j.- Las demás que le atribuye la Lex - 
  

Artículo Séptimo . - De la Junta General . - Reuniones. 
  

Las Juntas Generales podrán ser ordinarias y extraordi- 
  

nariaes y se reunirán en el domicilio principal de la - 
  

Compañía , excepto en el caso de estar presente la tota- 
  

lidad del capital social , y de que los asistentes acep 
L 
  

1 
ten, por unanimidad , celebrar una Junta , en cuyo caso- 
  

tituída en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro. 
  

del territorio nscional , para trater cualquier asunto. 
  

Artículo Octavo . - Juntas Generales Ordinarias . - Se-   
  

reunirán al menos una vez al año , dentro de los tres - 
Y »n 

  

meses posteriores a la finalización al ejercicio econó- 
  

mico respectivo para considerar los asuntos señalados - 
  

en los literales b) y c) del Artículo anterior » y cual 
  

quier otro puntuslizado en el Orden del Día , de acuer- 
    do con la convocatoria . - Ta Tumta Mananol Usos.   

st
 

 



d 
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' ---podrá tratar sobre la suspensión y remoción del Pre 10 

sidente , Vicepresidente , Vocales del Directorio , Ge 

3 rente , y Comisarios , aún cuando el asunto no figure 

  

4 en el Orden del Día . - Artículo Noveno . - Juntas Ge 

nerales Extraordinarias . - Se reunirán cuando fueren 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

6 convocadas para tratar los asuntos determinados en la 

2 convocatoria . - Artículo Décimo . - Juntas Generales , 

a Convocatoria . - Las Juntas Generales serán convocadas e 

o mediante publicación en úno E 

¡o |  Cculación en el domicilio pr e la “ompañía con MH 
AAA 

a ocho días de anticipactón-—;-siH-memor.., respecto al se -II| * | 

ñalado para la reunión . - La convocatori á la A 
12 
  

  
A a [e 

sn determinación del lugar , día , hora y objeto de la reu 

514 nión . - Toda resolución sobre asuntos no expresados en 

  
  

15 la convocatoria será nula . - Artículo Décimo Primero 
IA 

18 De la Junta General . - Quórum . - Para que la Junta - 
  , 

4 

General se considere constituída , en primera convoca - 

toria , se requerirá la presencia , de más de la mitad- 
18 
  

3 

del capital pagado . - En sesunda convocatoría se reu - 
  

nirá válidamente con el número de accionistas presentes 
“20 
  

circunstancia que será expresada en la Convocatoria . - 
21 
  

La segunda Convocatoria , en el caso de falta de quórun- 

  

  

22 

20 én la primera reunión , no podré dilatarse por más de - 

Y treinta días respecto a la fecha fijada para ésta , ni- 
24   

modificar el objeto de la primera convocatoria . - PB 
25 -   

acordar válidamente el aumento o disminución del capi - 
28 | mr" ii 

N | tal social , fusión , transformación o disolución de la 
    

      Compañía ; y en general , para adoptar cualquier modif



osción 2 los-ostetuios o los asuntos considerados en los 
  

ertículos doscientos setenta y cinco de la Ley de Com - 
  

  

pañías , se requerirá de la presencia de más de la mi - 

    

tad del capital social pagado , en primera convgcato - 

  

ria , de la tercera parte al menos , en segunda/4 y en- 
  

  

tercera , se reunirá con los accionistas presentes . - 

  

En la respectiva convocatoria se hará constar este per. 

  

ticular . - Salvo las excepciones previstas en la Ley , 

  

las desiciones de las Juntas Generales serán tomadas - 
  

por mayoría de votos del capitel pagado concurrente a - 
  

41 

qq A A 

la reunión . - Los votos en blanco y las abstenciones - 
  

se sumarán a la mayoría . - Artículo Décimo Segundo . - 
  Mm 

13 

Del Directorio . - Estará constituído por el Presidente 
  

14 

el Vicepresidente , y tres vocales principales que ten- 
  

1” 

drán tres suplentes . - Todos los cuales deberán ser - 
  

10 

necesariamente accionistas . - Los miembros del Direc-- 
  

17 

torio serán designados por un período de dos años y po- 

  

18 

L 

drán ser indefinidamente reelegidos . - El Directorio - 
  

19 

sesionará en todos los casos en que sea convocado por - 
  

el Presidente , pero al menos una vez cada tres m8es.- 
  

21 
Podrá adoptar resoluciones con la presencia de tres - 
  

de sus miembros por lo menos . - +as resoluciones se - 
  

tomarán por mayoría simple de votos de los asistentes . 
  

En caso de empate , tendrá voto dirimente quien presi - 
  

da la sesión . - Artículo Yécimo Tercero . - Facultades 
  

del Directorio . - Son facultades del Directorio : Q. - 
  

Aprobar los planes de labores formulados por el Geren - 
    ta . - ho TDastionam al aótai 2. a... Le   
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AO 
* 

1 ==-=probar el presupuesto de la Institución . - d.- Aut 44 

2 rizar la contratación de personal , cuando el sueldo o 
  

salario exceda a cinco veces el salario mínimo vital 

a e.- Autorizar la enajenación y el gravamen de bienes 

  

muebles que sean parte del activo fijo de la Compañía 

f.- Vigilar que se cumplan la Ley y los Estatutos ; y 9 

  

la marcha del negocio social . - Artículo Décimo Cuar 
  

to. - Del Presidente-Atribuciones . -= Son atribucione 

  

del Presidente : a.- Representar a la Compañía , de co 
O an   

    
  

10 suno con el Gerente , en todos aque L 
Ea 

_tos que representen obligación para la Compañía y en 
11 a 
    

que la cuantía sea superior al cinco por ciento del cal 
O 

pital social ¡ así como en los.actos de adquisición , 

12 

13 
  

14 gravamen y enajenación de bienes inmuebles ; y en los 
  

15 de enajenación o gravamen de bienes muebles pertenecie 
  

o tes al activo fijo de la Compañía . - D.- Convocar al 
  

' Directorio . - c).- Legalizar con su firma todas las 
17 

' actas de Juntas Generales y de Directorio , los certi 

18 

  

  

ficados provisionales y las acciones . - d.- vigilar ef 

19 
  

cumplimiento de la Ley y de los Estatutos . - e).- Ree 

  
20 

f plazar al Gerente en caso de falta . - Artículo Véc imo 

21 -     OO PP 

Quinto . - Del Vicepresidente . - Atribuciones . - El 

  

  

  

  

  

  

22 

Vicepresidente tiene la función de reemplazar al Presi 

23 

2. dente en caso de falta o ausencia . - “erá a su vez 

A 25 reemplazado por los vocales.del Directorio , según el 

28 orden de su nombramiento . - Artículo Vécimo Sexto . 

A 27 Del Gerente . - El Gerente , que no necesitará ser ac     cionista de la Compañía , durará dos años en su cargo



10 

2 

2 

13 

14 

to 

y7 

18 

e 

21 

_podrá ser reelegido y tendrá las siguientes atribucio - 
  

nes : a.- Representar a la Compañía , judicial y extra 
  

judicialmente , con las limitaciones previstas en el - 

  

presente Estatuto , pero sin perjuicio del artículo dy 
  

ce de la Ley de Compañías . - b.- Entregar a los “omi- 

  

sarios y presentar a la Junta General , una vez al a - 

  

ño , por lo'menos , una memoria razonada acerca de la- 
  

situación de la Compañía , acompañada de la cuenta de- 
  

gananciés y pérdidas y anexos , lo mismo que una pro- 
  

puesta referente a la distribución de beneficios so - 
  

ciales . - C.- Convocar a las Juntas Generales . - d.- 

  

Administrar la Compañía con la diligencia de un buen - 
  

hombre de negocios . - e.- Los demás que le asigna la- 
  

Ley al administrador de las compañías anónimas . - Ar- 
  

tículo Décimo Séptimo . - De la Fiscalización . - La - 
  

fiscalización se hará a través de un Comisario que no- 
  

E 

potirá ser accionista de la Compañía ,'y que durará dos 
  

años en el ejercicio de sus funciones . - Le correspon 
  

de lo que la"Ley de Compañías asigna como atribuciones 
  

de los Comisarios . - Tendrá un Comisario Suplente . - 
  

Artículo Décimo Octavo . - De los fondos de Reserva .- 
  

La Compañía integrará el' fondo de reserva legal en los 
  

términos exigidos por la Ley de Compañías . - Se podrá 
  

constituír otros fondos de reserva con los objetos que 
  

la Junta General determine . - Artículo “écimo Noveno. 
  

Diatribución de Beneficios Sociales . - Solo se pagará 
    dividendos sobre las acciones en razón de beneficios - 

      

realmente obtenidos y percibidos o de reservas exnraaasa—--  
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E libre disposición . - La distribución de beraflH te 

DA. RODRIGO 5 LGADO VALDE? 

de % hr a : ¿ cios a 108 ACCOCIOMÍStas te reali; a 
r > A 

LE CEN Te.e£0 oc a 

. z a ndo Lo 2 ee cspital realrente POr do ., += Terrinedo acti .? 
e Pa A e rr 

  

Orden del Día « €l seno vesidante declara un reca A o     
art. man Fa nta 2 o , 306 para la redacción del uc: Vea! E + . 1 . 23 ARO DN. A AO a a qa a RA 

Bn NN A ÓN : : 18 y se dl Lo cel 

A e A] 2 , A A , el re al Acta y se lea aprueba en los términos que 

e o e 2 * «q conste . -= in Té de todo lu cur   11 suscriben «el 0 

tas, toldos los ceñores decioniutas presentes s in 

4 ¿ i 

cluído el señor cresidernie ys Junto con el 

quí aertifica , = ( firmado ) 
10 

te. (formado )El Sec 
23 A a a 

A s 2 : Ñ os ¡ ro José CQuarez e firtedo ? Fabiola de Albornoz, | 

Frencisco Guarderes Pallares . - ( firma r
t
 % 

E Ta. y E mn > . a : M Fabiola de MWez o, -< (€ firmado ) Alfonso lérez Su . e 
; 

19 A A 

  

| deras . - ( Cirrado ) “ernando Téres svuarderos 
MA 

al Uy pa * A e z > y e firrado ) larceol Férez Cuarderas . - (firmado 0 Ma 

  

48 

a seríta de Axorae . - ( firmado ) osas de Cerrión mo. 

     

e ( firrado A lourdes Térez Guarderas .- € firma do 5 

áanselmo Térez Suerderas . - NASTA AQUI 
iS 

21 insertos queña elevada a escr itura pública con tod o.8 
  

valor 1er y y Eida que le fue Íntegramente esta 08 
A | A = 

¿ 

| 
V 

F 
| 

b 
1 

sol LA_YINUTA. que con sua documentos nsbilitante 

¿ 
| 

¿ 

| , 
eritura por mí el Notario el conperec ciente , firma coll 

e an A E A A     miro en unidad de acto , de todo lo cual doy Té . - 
A A A A A A A A A E a a a B e 

  

a 

( firrado ) Inceniero José Suérez . - El Motarzo ( fil 
  

  “¿octor Rodrigo Sa lgudo valdez e > COJTIAc. 
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ACTIVO PASIVO 

CORRIENTE 
52.438,66 > e 63.907.771 1. 501.446,4] «Cuentas por Pagar 163,907, 

' Cobrar 1.133,810,95 “Documentos por Fagar 31.608,00 A Aumehi 37.710,00 

   
  

  

o «Cuenta suspens 4.183,83 Ce Conde 37.710,00 Cuenta suspensa . , 
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     Se otorgó ante mí yl 
      

en fé de éllo confiero esta PRIMERA copia cerl 
       

tificada , firmada y sellada , en quito , a ocho de J 

     

lio de mil novecientos setenta y siete , - 
  

  

  

  

  

  

           
RAZON : Mediante Resolución número 
  

quince , de dieciseis de agosto de 

  

ta y siete , dictada por el Doctor 
  

SUPERINTENDENTE DE CONPAÑIAS , fue 

  

de transformación de la Compañía " 

  

  

  

CHI C. LTDA. " , en una sociedad anónima denominada “ ÑM 
  

     

GUA Y GAS DE SILLUNCHI S.A. " , otorgada en la Notarial 

Décimo Primera a mi cargo el primero de Julio de mil 

  

       



"a 

ot 
Ae as 

ta de Agosto de mil novecientos setenta y siete . - 

    
$ 

Dr. Rodrigo »algado 

  

NOPARIO DECINO PRIMÉRO DEL 
CANTON ' 

; 
USUN: - Cumpliendo lo ordenado por el Señor Eupoeráinten- 

dente de Co nañfas en . ? > su Resolución Nos. 661% de 16 de otto 

5 oné nm As 3 : ; % : de 2.9774 toné razón del oomento de Capital y Nefoarra de 

E 4 de > 5dON soy * gy. oy MARA 3 Fetatutos de “q co A CAER a ¿y celebrada ante 

al Notoccia rr. Medrigo 0. do £ uña ! 
: » 20 0.2020 el dos. de Julau de :. 977 

ed er gen” de lar 2 entes ,acrituras de ca: dicoda 

2 a $ ¿0 o e. . codes de Constitución de 20 de Junio de 1.961; y 

de tran furnación de 14 de .bri: de 965, celebrados ante 

ta LCotorís »re > dmedo de LUEDe 

2:14) 2 ce eptiembre de 1.977 

¡ 

Ñ 

  

Con esta fecha queda inscrita la Resolución núnero Sois 
mil seiscientos quince del señor Superintendente de Con 
pañias del Ecuador de 16 de Agosto de 1.977, bajo el Ml 

ÓN mero 138 del Registro Industrial tomo 9,» Se tomó nota = 
at sn et te Ta a. 
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2: 4 Meta AS 20 E So. E ae Registro Mercanti OO 

2 [Queda archivada la segunda copia certificada de la escritura | 

pública de Aumento de Capital, Reforma de Estatutos, Codificaj 3 

  

  

    

  

  

  

    

    211399." Quito, a veinte y uno de Setimmbre de mil novecientik 
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